
Lista de aspirantes aceptados a los programas de Maestría 

y Doctorado en Ciencias y Tecnología del Agua  

Maestría 

Doctorado 

Condicionamiento 1. El aspirante deberá aprobar la evaluación de PAEP realizada en el mes de mayo  de 
2017. 

Condicionamiento 2. El aspirante deberá presentar su acta de examen de grado a más tardar en el 
periodo de  inscripciones al semestre/cuatrimestre 2018-1. 

Condicionamiento 3.El aspirante deberá presentar su constancia de TOELF con un mínimo de 450 
puntos (o evaluación equivalente) a más tardar en el periodo de inscripciones al 
semestre/cuatrimestre 2018-1. 

Fechas limite para liberar condicionamiento: 
• Maestría 31 de julio de 2017 
• Doctorado 31 de agosto de 2017 

Estos aspirantes fueron aceptados en la sesión 12, acuerdos 92 y 93 del Comité Académico del 
Programa de Ciencias y Tecnología del Agua, de acuerdo al artículo 15, fracción V del Reglamento 
General de Posgrado del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua.

No. Nombre del aspirante Área de 
concentración Condicionamiento

1 Efrén Ambrocio Pérez MCTA-SA -

2 Héctor Erdosay Mota MCTA-SA -

3 Ma. Guadalupe Reynoso Deloya MCTA-SA -

4 Pedro Emmanuel Velázquez Muñoz MCTA-SA -

5 Jesús Arturo Rabadán Ramírez MCTA-SA -

6 Gabriela Susana Torres Quezada MCTA-SA -

7 Ma. Guadalupe Rojano Molina MCTA-SA 1

8 Jesús Alberto Ceballos Tavares MCTA-HM -

9 Joshua Cabello Lugo MCTA-HM -

10 David Eduardo Díaz Gutiérrez MCTA-HM -

11 Salvador Castillo Liñan MCTA-HM 2

12 Mauricio Hernández Cerón MCTA-ISH -

13 Leonardo Jonathan Valdez Pérez MCTA-ISH 2

No. Nombre del aspirante Área de 
concentración Condicionamiento

1 Cruz Ernesto Aguilar Rodríguez DCTA-ISH -

2 Heidy Viviana Castellano Bahena DCTA-HM -

3 Ernesto Sifuentes Ibarra DCTA-ISH -

4 Maura González Robles DCTA-HM -

5 Rogelio Servando Villalobos Hernández DCTA-SA 3

6 Oscar Guadarrama Pérez DCTA-SA 2 y 3


